CONCEPCIÓN, 20 de julio de 2009.-

Nº 671 / VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 5025/2009,

relacionados con solicitud de la señora Nelly del Carmen Donoso Araya de 24 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 95/2009, de 7 de mayo de 2009, de Administración Municipal; la copia del Acta de Asamblea General, celebrada el día 14 de junio pasado, de la Comunidad “La Alborada”; la nota de 14 del presente, de Vecinos de la Comunidad “La Alborada”; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 33, 34, 35 y 36 de la Ley Nº 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Dispónese la disolución de la Organización Comunitaria denominada Comunidad “la alborada”, Personalidad Jurídica Nº 318, de 17 de marzo de 1993, del Registro de Organizaciones Comunitarias que mantiene esta Municipalidad, en atención a lo establecido en el artículo 35 letra b) de la Ley Nº 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.
2.- Establécese que esta Organización Comunitaria no cuenta con patrimonio.

3.- Procédase por parte del señor Secretario Municipal a dejar constancia de esta resolución en el correspondiente Registro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldeSa
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Presidente Comunidad “La Alborada”:
Los Mimbres Nº 48, Palomares.
· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Antecedentes Personalidad Jurídica Nº 318.

· Archivo.
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